
Municipalidad de Marale, 
Departamento de Francisco Morazán 

CERTIFICACION 

La Infrascrita Secretarla Municipal del Municipio de Marale, Departamento de Francisco 
Morazán por medio de la presente. CERTIFICA: Que en el Libro de Actas Municipales que lleva 
esta Alcaldía Municipal que corresponde al año 2020, se encuentra el Acta que literalmente dice: 
ACTA No, 15: Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Marale. 
Departamento de Francisco Morazán, siendo el día: Miércoles Primero de julio del año 2020. La 
reunión Inicio a la 08:10 A.M., presidió la sesión el Señor: Alcalde Municipal ADALBERTO 
CATALINO RAMOS CARDONA contando con la presencia de los Señores: Regidores 
01,02,03,04,05 y 06. Señor: Rómulo Raimundo Ramos \^llalobos. Profesor: Neptalí Bayardo 
Arteaga Matute.- Señor: Agustín Rondolfo Mejía López. Licda. Claret Matilde Cruz Zeron.-
Señor: Juan Santiago Chávez. - Licda. Adela Esmeralda Rosales Castro y por ant£ la suscrita 
Secretaria Municipal, que da fe y cuenta de la sesión Punto # 01, Punto # 02, Punto # 03, Punto # 
04, Punto # 05, Punto # 061 ACUERDOS Y COMPROMISOS inciso a..,b) Siempre «nnparados a la 
EMERGENCIA que, en la actualidad se nos ha presentado en el MUNDO, a causa del 
"CORONAVIRUS COVID 19" la Honorable Corporación Municipal en pleno "ACORDO" emitir una 
CUÑA RADIAL por medio de la RADIO EMISORA más conocida como "RADIO SULACO" con la 
finalidad de dar a conocer, las disposiciones expuestas en la ORDENANZA MUNICIPAL que se 
divulgará a nivel de todo el Municipio de Marale con el objetivo de poder prevenir de que, se tes 
haga llegar como Autoridades Municipales, una multa por incumplimiento a las órdenes que se 
destacan en La Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos "SINAGER" y que tiene por 
objetivo, prevenir y disminuir los daños o contaminaciones que se puedan desarrollar a 
consecuencia de esta PANDEMIA. 

Es conforme con su original. 
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